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“2020 – AÑO DEL GRAL MANUEL BELGRANO “
Universidad Nacional de Catamarca
Consejo Superior

ANEXO O.C.S.Nº 005/2020

Becarios: Estudiantes de grado y postgrado de la UNCA con beca de estímulo o de
formación, Becarios con lugar de trabajo en la UNCA, Graduados universitarios de carreras
de grado de universidades nacionales o extranjeras y Docentes de la UNCA.

Integrantes Alumnos: Estudiantes avanzados de carreras de grado de la UNCA.

Asesores Científicos/Académicos: Docentes Investigadores de la UNCA, Profesores
Eméritos, Consultos, Honorarios y Contratados, Docentes e Investigadores pertenecientes a
otras Universidades y Organismos de Investigación, Ciencia y Tecnología de gestión pública
o privada del país o del extranjero.

ARTÍCULO 20. El equipo de trabajo de los Proyectos de Investigación y Desarrollo
encuadrados en el artículo 4 del presente reglamento deberá estar constituido como mínimo
por:

a) 1 (uno) Director/a, con desempeño activo como Docente Investigador de la UNCA
b) 1 (uno) Codirector/a (si el proyecto así lo justificara) con desempeño activo como

Docente de la UNCA
c) Al menos 4 (cuatro) Integrantes de alguna de las categorías definidas en el artículo 19.

La composición del equipo de trabajo podrá variar según las características de cada
convocatoria.

d) Al menos el 60% de sus miembros debe desempeñarse como Docente de la UNCA.

Todos los integrantes del equipo de trabajo solo podrán formar parte como máximo de 2 (dos)
proyectos acreditados y financiados por la UNCA de cualquiera de los tipos de proyectos
según el artículo 4.

ARTÍCULO 21. La participación de cada uno de los integrantes del equipo de trabajo de los
Proyectos de Investigación y Desarrollo se explicitará en horas de dedicación semanales
indicadas en el formulario de solicitud de subsidio o aval académico y se describirá en el plan
de trabajo presentando, en consonancia con los objetivos del proyecto.

ARTÍCULO 23. El equipo de trabajo de los Programas de Investigación y Desarrollo estará
constituido por los integrantes de los proyectos aprobados y sus Directores/as quienes serán
los responsables de los mismos.

ARTÍCULO 24. Los integrantes alumnos de los programas y proyectos deberán contar con un
plan de formación donde se especificarán las actividades que realizarán en el marco del
Proyecto/Programa de Investigación y Desarrollo. El mismo contará con un director que se
hará responsable del cumplimiento de dicho plan, en el que deben obrar resultados
académicos comprobables.

DEL DIRECTOR/A y CODIRECTOR/A

ARTÍCULO 22. Las altas y bajas producidas en el equipo de trabajo de los Proyectos de
Investigación y Desarrollo encuadrados en el Artículo 4 del presente reglamento deberán ser
comunicadas por el Director/a a la SIyP de la UNCA, en un plazo no superior a los 60 días de
haberse producido la novedad. La nómina de integrantes y sus funciones en los Proyectos de
Investigación y Desarrollo deberá ser declarada por parte del Director/a en cada convocatoria
aun cuando no se realice una nueva solicitud en esta línea.
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